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La precariedad del contencioso ambiental
THE ENVIRONMENTAL JUDICIAL REVIEW PROCEDURE’S PRECARIOUSNESS

1PABLO MÉNDEZ*

RESUMEN

%STE�TRABAJO�SOSTIENE�QUE�EL�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO�DE�LA�,EY�.���������ES�UN�PROCEDIMIENTO�
“sumarísimo”, cuya precariedad genera dos consecuencias negativas: limita tanto el 
contradictorio de las partes en el juicio como las facultades revisoras del tribunal ambiental. 
Esto último, pese a ser un tribunal altamente especializado.
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summary trial, which precariousness generates two negative consequences. First, it limits the 
adversarial system. Second, it limits the environmental court’s power to review, even though 
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TRIBUNALES�ESPECIALIZADOS��TAMBIÏN�CREØ�UN�PROCEDIMIENTO�CONTENCIOSOADMINIS
trativo para el conocimiento de la impugnación judicial de actos de contenido 
AMBIENTAL�DICTADOS�POR�LOS�ORGANISMOS�DE�LA�!DMINISTRACIØN�DEL�%STADO��(ASTA�
la fecha, este procedimiento ha sido utilizado por los particulares, la mayor 
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parte de las veces, en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente y 
del Servicio de Evaluación Ambiental�.

En este escenario, una pregunta importante es qué tan eficientes son las 
reglas de procedimiento establecidas en dicha ley, al ser analizadas a la luz de 
(i) los derechos de las partes procesales y (ii) las características de los tribunales 
AMBIENTALES�COMO�TRIBUNALES�CONTENCIOSOADMINISTRATIVOS�ESPECIALIZADOS��,A�
pregunta es pertinente pues las reglas de procedimiento no solo constituyen 
UNA�GARANTÓA�PARA� LOS� SUJETOS�ADMINISTRADOS�EN�SU�DERECHO�AL�CONTENCIOSO
administrativo2. Ellas, además, influyen en la forma en que el juez se impone 
del asunto que las partes han sometido a su conocimiento. Bajo este prisma, 
dichas reglas importan porque impactan en la manera en que el órgano juris
diccional ejerce su función.

Este trabajo viene a llenar un actual vacío en la literatura académica sobre 
la revisión judicial en materia administrativa especializada en nuestro país. 
-UCHOS�TRABAJOS�SE�HAN�ENFOCADO�EN�EL�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO�EN�TÏRMI
nos generales�; otros tantos han puesto la atención en las características del 
órgano revisor4. Algunos se han focalizado en la relación existente entre las 
características institucionales de dichos órganos y sus facultades revisoras�. 
Sin embargo, actualmente no hay trabajo alguno que se encargue de analizar 
LAS�NORMAS�PROCESALES�DEL�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO�EN�RELACIØN�A�LAS�PARTES�
procesales y a la labor revisora que realiza un órgano jurisdiccional de esta 
naturaleza.
#OMO�SE�EXPONDRÉ��LAS�REGLAS�DE�PROCEDIMIENTO�DE�LA�,EY�.���������SON�

INADECUADAS�E�INElCIENTES�COMO�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO��0OR�UNA�PARTE��
(i) ellas consagran una tramitación sumarísima –similar a la existente para la 
acción constitucional de protección– que carece de un contradictorio adecua
do entre las partes, impide la depuración de vicios procesales previo a conocer 
el fondo del asunto, opera sobre la idea de que el órgano revisor realiza una 

� Se habían presentado en total doscientas treinta y dos reclamaciones ante los tres tribunales 
AMBIENTALES�AL����DE�DICIEMBRE�DE�������,A�MAYORÓA�DE�ELLAS�SE�ENCUENTRAN�DIRIGIDAS�CONTRA�LA�3U
perintendencia del Medio Ambiente; mientras que, en otro menor número de casos, el organismo 
reclamado es el Servicio de Evaluación Ambiental. TRIBUNAL AMBIENTAL DE SANTIAGO (2018); TRIBUNAL 
AMBIENTAL DE VALDIVIA (2018), y TRIBUNAL AMBIENTAL DE ANTOFAGASTA������	�
2 Fue Lon Fuller quien sostuvo que la adjudicación descansa sobre la esencia de otorgar a las 
partes una particular forma de participación en la decisión judicial a través de presentar pruebas y 
argumentos razonados para una decisión en su favor. FULLER������	��P������
� Por ejemplo, BORDALÍ y FERRADA �����	�
4 A modo meramente ejemplar, BOETTIGER������	�
� Por ejemplo, TAPIA y CORDERO������	�
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mera revisión del expediente administrativo y restringe los Medios probato
rios en forma drástica. Por otra parte, (ii) estas reglas son incongruentes con 
la forma en que los tribunales ambientales ejercen sus facultades revisoras. 
Pese a que los tribunales ambientales cuentan con incentivos altos para no 
ser deferentes con las decisiones adoptadas por la Administración ambiental 
y ejercer una revisión amplia, aquellas reglas operan como obstáculos en el 
ejercicio de la función revisora por parte de los tribunales ambientales.

Para responder la pregunta que motiva el presente trabajo se asumirá la 
SIGUIENTE�ESTRUCTURA��%N�LA�SECCIØN���SE�EXPONE�EL�PROBLEMA�EXISTENTE�BAJO�LA�
antigua jurisdicción ambiental, esto es, aquella existente hasta antes de la Ley 
.����������%LLO�PERMITE�ENTENDER�LAS�RAZONES�QUE�MOTIVARON�LA�PROMULGACIØN�
de esta ley y la consecuente creación de los tribunales ambientales en nuestro 
país. En la sección 2 se analiza la solución ofrecida por el legislador a este 
PROBLEMA�A�TRAVÏS�DE�LA�,EY�.����������%STA�CONSISTIØ��EN�POCAS�PALABRAS���I	�EN�
LA�CREACIØN�DE�TRIBUNALES�CONTENCIOSOADMINISTRATIVOS�ALTAMENTE�ESPECIALIZA
dos y (ii) en la instauración de reglas procesales virtualmente idénticas a las 
establecidas para la tramitación de la acción constitucional de protección, que 
era el proceso de impugnación por antonomasia que utilizaban los opositores 
a los grandes proyectos de inversión en nuestro país, hasta esa fecha. Las dos 
secciones siguientes buscan detallar y analizar las consecuencias generadas 
POR�DICHAS� REGLAS�PROCEDIMENTALES�� 0RIMERO�� EN� LA� SECCIØN��� SE�DEMUESTRA�
que dichas reglas limitan la posibilidad que tienen las partes para generar 
un contradictorio adecuado ante los tribunales ambientales. Segundo, en la 
sección 4 se comprueba que aquellas reglas operan como obstáculos para que 
los tribunales puedan ejercer sus facultades revisoras de manera eficiente, lo 
cual es incongruente con los motivos institucionales que fundamentaron su 
IMPLEMENTACIØN��,A�SECCIØN���CONTIENE�ALGUNAS�CONCLUSIONES�A�LAS�PREGUNTAS�
que han dado origen a este artículo.

1. El problema detrás de la antigua jurisdicción ambiental

1.1. El antiguo modelo de impugnaciones en materia ambiental

#OMO�ES�SABIDO��HOY�EN�DÓA�LAS�COMPETENCIAS�CONTENCIOSOADMINISTRATIVAS�
de los tribunales ambientales se encuentran relacionadas, en síntesis, con la 
impugnación de tres clases de actuaciones administrativas6: (i) actos dicta
dos en el contexto del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”); 
(ii) actos dictados por la Superintendencia del Medio Ambiente, esto es, 
fundamentalmente, resoluciones dictadas en el marco de un procedimiento 

6� !RT������,EY�.����������DE������
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sancionatorio, y; (iii) ciertas normas ambientales de aplicación general�. Lo que 
HIZO�A�ESTE�RESPECTO�LA�,EY�.���������FUE�UNIlCAR�EN�LOS�TRES�TRIBUNALES�AMBIEN
tales todas las impugnaciones en contra de actos administrativos de contenido 
ambiental que hasta ese momento existían en nuestro país�. 
(ASTA�ANTES�DE�LA�,EY�.����������EL�MODELO�DE�IMPUGNACIØN�ASOCIADO�A�

dichos actos administrativos era el siguiente: en el caso de las resoluciones 
de calificación ambiental dictadas en el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, se concedía acción de reclamación al titular del proyecto contra 
el acto administrativo que rechazara la Declaración o el Estudio de Impacto 
Ambiental, o bien, que impusiera condiciones o exigencias sobre el último�. 
Esta acción operaba tras el agotamiento de la vía administrativa. Terceros 
que formulaban observaciones al Estudio solo contaban con una reclama
ción administrativa, pero que en ningún caso llegaba a judicialización��. 
%S�PROBABLE�QUE�� POR� ELLO�� EL�MECANISMO�DE� IMPUGNACIØN� �O� CONTENCIOSO
administrativo) por excelencia que usaron estos terceros durante esta época, 
fue la acción constitucional de protección��.
%N�EL�CASO�DE�SANCIONES��LA�SITUACIØN�ERA�UN�TANTO�DISTINTA��(ASTA�ANTES�DE�

LO�QUE� SE�CONOCIØ�COMO� LA�h.UEVA� )NSTITUCIONALIDAD�!MBIENTALv�DE�������
las facultades sancionatorias respecto al incumplimiento de resoluciones 
de calificación ambiental estaban radicadas en las Comisiones Regionales 
(“Coremas”) o en la Comisión Nacional del Medio Ambiente (“Conama”)��. 

� Por “normas ambientales de aplicación general” me refiero a las Normas de Calidad Ambiental, 
Normas de Emisión, Declaraciones de Zonas Latentes y Saturadas, y Planes de Prevención y Descon
taminación.
�� (AY�UN�PAR�DE�MATICES�AL�RESPECTO��PERO�ELLOS�NO�SON�RELEVANTES�PARA�EL�ARGUMENTO�DE�ESTE�TRABAJO��
,A�,EY�.���������TAMBIÏN�INCORPORØ�DOS�ACCIONES�NUEVAS��LA�ACCIØN�DE�IMPUGNACIØN�DE�ACTOS�AD
ministrativos que dicten Ministerio o servicios públicos para la ejecución o implementación de las 
NORMAS�AMBIENTALES�DE�APLICACIØN�GENERAL��ART�����.���	��Y�LO�QUE�SE�HA�DENOMINADO�COMO�ACCIØN�DE�
impugnación de carácter general, destinada a la nulidad de cualquier acto administrativo de conteni
DO�AMBIENTAL�TRAS�EL�AGOTAMIENTO�DE�LA�VÓA�ADMINISTRATIVA��ART�����.���	��!L�RESPECTO��BERMÚDEZ������	��
P�������FERRADA������	��PP���������
�� !RT������,EY�.����������ANTES�DE�LA�,EY�.��������	��DE������
��� !RT������,EY�.����������ANTES�DE�LA�,EY�.��������	��DE������
��� 3OBRE�EL�PANORAMA�DE�LA�ACCIØN�CONSTITUCIONAL�DE�PROTECCIØN�ANTES�DE�LA�,EY�.����������GALINDO 
�����	��CORDERO������	�
�� Por “Nueva Institucionalidad Ambiental” se conoce a aquella creada e implementada por la Ley 
.����������DE�������QUE�REFORMØ�EL�SISTEMA�ADMINISTRATIVO�AMBIENTAL�EXISTENTE�HASTA�DICHO�MOMENTO��
Esta Ley creó (i) el Ministerio del Medio Ambiente, a cargo de la definición de políticas y normas de 
regulación ambiental; (ii) el Servicio de Evaluación Ambiental, encargado de la administración del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y el otorgamiento de autorizaciones ambientales; y (iii) la 
Superintendencia del Medio Ambiente, con competencia de fiscalización y sanción respecto de los 
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Las resoluciones sancionatorias eran reclamables ante la justicia ordinaria y 
el juez contaba con facultades para mantener, modificar o revocar la sanción 
impuesta por la administración����. Por último, las normas ambientales de 
aplicación general eran directamente reclamables también ante la justicia 
ordinaria por cualquier persona, siempre que acreditare un perjuicio��.

En todos estos casos, el juez competente era el juez de letras en lo civil. 
Las acciones se tramitaban conforme al procedimiento sumario del Código 
de Procedimiento Civil y todos los Medios de prueba eran admisibles, los 
que eran apreciados conforme a la sana crítica. La sentencia definitiva era 
susceptible de recurso de apelación��. 

1.2. El antecedente de los tribunales ambientales

Como consecuencia del modelo expuesto, el acceso a la justicia ambiental 
DURANTE�LA�DÏCADA�DE�LOS�@���Y�EN�LOS������EN�NUESTRO�PAÓS��SE�FUE�DANDO�CON�NO�
pocas problemáticas. Este acceso no solo careció de tribunales especializados 
que se hicieran cargo de los conflictos ambientales; sino que también se fue 
materializando a través de herramientas jurídicas deficientes, utilizadas más 
por una necesidad de aplicación práctica por parte de los diversos operadores, 
que por pertinencia jurídica. Tal como fue mencionado en la sección anterior, 
esto se manifestó de forma evidente a través de la interposición de acciones 
constitucionales de protección en contra de las resoluciones de calificación 
ambiental favorables dictadas en el marco del SEIA��. Esto, con todo, no 
respondió sino a la regla general en nuestro sistema, en donde esta acción se 
TRANSFORMØ�EN�UN� FRECUENTE�SUCEDÉNEO�DE�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO��PRO

instrumentos de gestión ambiental. Sobre esto, BERMÚDEZ������	��PP���������GUILOFF������	��PP�����
242; BOETTIGER������	��PP���������Y�HERVÉ et al.������	�
��� !RT������,EY�.��������� �ANTES�DE� LA�,EY�.��������	��DE�������%N�ESTE�CASO�� LAS� FACULTADES�DE�
fiscalización correspondían a los organismos de la Administración del Estado que habían partici
pado de la evaluación ambiental del proyecto o actividad ingresado al SEIA. Sobre esto, BERMÚDEZ 
�����	��P������
��� %STE�PANORAMA�NO�SE�VIO�ALTERADO�CON�LA�,EY�.����������QUE�ESTABLECIØ�UN�RÏGIMEN�INTERMEDIO�
mientras la Superintendencia del Medio Ambiente comenzaba a operar en funciones. Tras la supre
SIØN�DE�LAS�#OREMAS�Y�#ONAMA��CON�LA�,EY�.���������DE�����	��LA�,EY�.����������DE�������EN�SU�
artículo único, entregó a la Comisión de Evaluación Ambiental las facultades sancionatorias respecto 
del incumplimiento de resoluciones de calificación ambiental, hasta que la Superintendencia del 
-EDIO�!MBIENTE�ENTRARA�EN�FUNCIONES��0ARA�LO�QUE�AQUÓ�INTERESA��LA�,EY�.����������DE�������REPLICØ�
EL�CONTENCIOSO�ADMINISTRATIVO�EXISTENTE�HASTA�LA�FECHA�EN�LA�,EY�.����������DE������
��� !RT������,EY�.����������ANTES�DE�LA�,EY�.��������	��DE������
��� !RTS��������,EY�.����������ANTES�DE�LA�,EY�.��������	��DE������
��� 5NA�EXPOSICIØN�DEL�PANORAMA�DURANTE�LOS�PRIMEROS�A×OS����������	�EN�GALINDO������	�
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bablemente debido a su desformalización, la rapidez en su tramitación y las 
amplias facultades con que cuenta el juez para dictar prácticamente cualquier 
medida de protección��.

Esta situación fue detectada por la OCDE (Organización de Cooperación 
Y�$ESARROLLO�%CONØMICO	�Y�DESCRITA�EN�SU�0RIMER� )NFORME�DE������SOBRE�LA�
Evaluación del Desempeño Ambiental de Chile: 

“Los tribunales tratan un gran número de casos ambientales, lo cual pone 
de relieve que la población ejerce su derecho a acudir a los tribunales, pero 
también que muchas controversias ambientales no se resuelven mediante 
los procedimientos administrativos. Más aún, el sistema judicial carece 
de la capacidad para tratar debidamente una buena cantidad de asuntos 
ambientales, por ejemplo, a la hora de obtener pruebas o estimar el daño 
ambiental y calcular el valor de las indemnizaciones. No hay defensor del 
pueblo ni ninguna otra institución independiente que actúe como último 
recurso para garantizar la defensa de los derechos ciudadanos”��.

Durante esta época, una parte relevante de la doctrina en nuestro país 
CRITICØ�LA�UTILIZACIØN�DEL�RECURSO�DE�PROTECCIØN�COMO�UN�CONTENCIOSOADMINIS
trativo. Así, se cuestionó constantemente su carácter simple y desformalizado 
que le impide al juez conocer temas complejos de orden técnico, así como la 
inexistencia de recursos jurisdiccionales, salvo el de apelación ante la Corte 
Suprema��. Dichas críticas alcanzaron, desde luego, a la utilización de esta 
acción en el ámbito del Derecho ambiental��.

En este contexto, el golpe de gracia lo dio la Corte Suprema al dictar sen
tencia en el Caso Campiche�EN�JUNIO�DE�������CONlRMANDO�EL�FALLO�DE�LA�#ORTE�
de Apelaciones de Valparaíso que declaraba la nulidad de la resolución de 
calificación ambiental que autorizaba el proyecto adoleciendo un error en su 
emplazamiento22. A partir de entonces, la Tercera Sala de la Corte Suprema se 
apartó de la doctrina judicial clásica de deferencia hacia los actos de la adminis
tración ambiental para comenzar a examinar y pronunciarse sobre una serie de 
aspectos asociados a la “Nueva Institucionalidad Ambiental” y, particularmente, 

�� BORDALÍ y FERRADA������	��PP������Y�SS���BERMÚDEZ �����	��PP������Y�SS�
�� ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICOS������	��P������
�� PIERRY������	��P�������SE×ALANDO�QUE�hEL�RECURSO�DE�PROTECCIØN�NO�SUSTITUYE�A�LO�CONTENCIOSO�ADMINIS
trativo”. En el mismo sentido, PIERRY������	��FERRADA et al.������	��BORDALÍ y FERRADA������	��PP������Y�SS�
�� GALINDO������	�
22� #ORTE�3UPREMA��ROL�.������������DE����DE�JUNIO�DE�������5N�COMENTARIO�DE�ESTA�SENTENCIA�Y�SUS�
efectos en GUILOFF������	�
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al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental��. Durante esta época, algunos 
incluso criticaron la forma en que los tribunales superiores de justicia estaban 
resolviendo los casos ambientales, señalando que ellos, como cortes generalistas, 
no estaban preparadas para resolver asuntos técnicos como los ambientales24.

2. La solución: la creación de tribunales ambientales como tribunales 
contencioso-administrativo especializados

En este contexto, el origen de los tribunales ambientales en nuestro país 
PUEDE�SER�RASTREADO�HASTA�UNA�FECHA�ESPECÓlCA��EL����DE�OCTUBRE�DE�������. 
Aquel día, el Ejecutivo –representado en dicha ocasión por los Ministros de 
-EDIO�!MBIENTE�Y�(ACIENDAn�Y�LOS�3ENADORES�DE�LOS�PARTIDOS�DE�LA�#ONCERTACIØN�
Democrática, de la Coalición por el Cambio e independientes, suscribieron un 
Protocolo de Acuerdo en el marco de la tramitación constitucional del Proyecto 
DE�,EY�QUE�CREABA�LA�.UEVA�)NSTITUCIONALIDAD�!MBIENTAL��"OLETÓN�.��������	��
En muchos sectores políticos existía la idea de que la Superintendencia del 
Medio Ambiente, tal como se encontraba concebida en dicho Proyecto, contaría 
con facultades de fiscalización y sanción exorbitantes, de modo que se hacía 
necesario un tribunal especializado que estuviera a la altura –desde un punto 
de vista técnico– y pudiera controlar a dicho órgano administrativo. Por otra 
parte, también existía incomodidad en cómo las cortes generalistas estaban 
resolviendo los recursos de protección en materia ambiental, según se ha visto.

Así, a través del Protocolo mencionado, se garantizó el respaldo parla
mentario de las respectivas bancadas para las aprobaciones necesarias, com
prometiéndose una rápida tramitación para el Proyecto de Ley en cuestión. 
Como moneda de cambio, el Ejecutivo se obligó a ingresar un proyecto de 
ley para crear un Tribunal Ambiental. Dicho Tribunal contaría con compe
tencias relativas al contencioso administrativo ambiental y de revisión sobre 
los actos de la SMA, incluyendo algunas de control previo sobre ciertos actos 
que dictare este organismo.
#ON�ALGUNOS�CAMBIOS�DURANTE�SU�TRAMITACIØN��EN�ENERO�DE������FUE�APROBA

DO�EL�0ROYECTO�DE�,EY�DE�4RIBUNALES�!MBIENTALES�CON�EL�NÞMERO���������%STA�
ley, según se demostrará a continuación, (i) creó tres tribunales ambientales 
como tribunales especiales de competencia exclusiva y excluyente para la 
revisión de actos administrativos, conformados por miembros especialistas 

�� Un panorama general en CORDERO �����	�
24 Sobre esto, CORDERO������	�
��� 0ARA�UNA�ACABADA� RELACIØN�ACERCA�DEL�ORIGEN�DE� LA�,EY�.����������CENTRO DE DERECHO AMBIENTAL 
�����	�Y�POKLEPOVIC������	��2ECIENTEMENTE��MÉNDEZ������	��PP�������
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y no sujetos preferentemente a las cortes generalistas de nuestro país (i.e., 
LAS� #ORTES� DE� !PELACIONES	�Y�� �II	�CONSAGRØ� UN� CONTENCIOSOADMINISTRATIVO�
con reglas virtualmente idénticas al recurso de protección. Esto es lo que se 
analizará a continuación.

2.1. Los tribunales ambientales como tribunales contencioso-administrativo 
especializados

La especialización de un tribunal que revisa los actos de la Administración 
del Estado no es un concepto binario26. Lo correcto no es diferenciar a los 
tribunales especializados de aquellos que no lo son; lo que corresponde es 
hablar de tribunales que son “más especializados que otros”. La especiali
zación de un tribunal es una característica gradual que opera en base a tres 
criterios: su competencia, su composición y la relación que eventualmente 
tenga con las cortes generalistas��.

2.1.1. Un tribunal con competencias exclusivas y excluyentes…

(AY�DOS�CRITERIOS�EN�LA�COMPETENCIA�DE�UN�TRIBUNAL�QUE�PUEDEN�SER�RELE
vantes a la hora de estimar su grado de especialización: la exclusividad y la 
especificidad. Con base en la exclusividad, es posible distinguir un tribunal 
que tiene autoridad para conocer de todos y cada uno de los casos de un cierto 
tipo (excluyendo por tanto a cualquier otro), de un tribunal que, teniendo com
petencia, no impide a otros conocer del mismo asunto. Por otra parte, según 
la especificidad en su competencia, los tribunales pueden conocer solo de un 
tipo particular de casos (i.e., medioambiente, libre competencia, tributos) o 
bien conocer de todos los casos en general (o tribunales “generalistas”)��.

26 Uso la expresión “especialización” en su sentido natural y obvio, como algo limitado “a un uso o 
fin determinadov��$ElNICIØN�DE�hESPECIALIZARv��2!%������EDICIØN	��.O�DEBE�CONFUNDIRSE�ESTE�CONCEP
to con la clasificación tradicional que se ha hecho en nuestro Derecho entre tribunales ordinarios y 
ESPECIALES�CON�FUNDAMENTO�EN�EL�ARTÓCULO����DEL�#ØDIGO�/RGÉNICO�DE�4RIBUNALES��!SÓ��SE�HA�DICHO�QUE�
los tribunales ordinarios son “aquellos establecidos en el inciso 2º del artículo 5º y en los Títulos III, 
IV, V y VI del Código Orgánico de Tribunales y que llevan consigo la idea de subordinación del inferior 
con respecto al superior” CASARINO� �����	��P������MIENTRAS�QUE�LOS�ESPECIALES�SON�LOS�hestablecidos 
por la ley para juzgar a determinadas materias, las que, por circunstancias particulares, gozan de este 
privilegio”. CASARINO������	��P������3IN�PERJUICIO�DE�ELLO��ESTA�CLASIlCACIØN�NORMATIVA�SÓ�IMPACTA�EN�LA�
especialización del tribunal, según se demostrará en las líneas que siguen.
�� Sobre esto, REVESZ������	��PP������������A�QUIEN�SIGO�DE�CERCA�EN�LA�UTILIZACIØN�DE�ESTOS�CRITERIOS��
También CANE������	��PP����������������Y��������
�� Esta variable ha sido tomada clásicamente para distinguir a tribunales de jurisdicción común y de 
jurisdicción especial. Al respecto, CASARINO������	��PP�������
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Los tribunales ambientales cuentan con una competencia específica. Por 
mandato legal expreso, los tribunales ambientales fueron creados para conocer 
solo de aquellos asuntos que cuenten con una naturaleza específica: las “con-
troversias medioambientales de su competencia”��. Para ello, los tribunales 
AMBIENTALES�CUENTAN�CON�COMPETENCIAS�CONTENCIOSOADMINISTRATIVAS�RELATIVAS�
a acciones de reclamación en contra de determinados actos administrativos 
de contenido ambiental��. Así, bajo la Nueva Institucionalidad Ambiental y 
LA�,EY�.����������ESTOS�TRIBUNALES�PASARON�A�CONOCER�Y�RESOLVER�LAS�CUESTIONES�
ambientales en nuestro sistema legal.

Por otra parte, la competencia que detentan los tribunales ambientales 
es, hoy por hoy, preferentemente excluyente. Así, lo ha confirmado en el 
último tiempo la Corte Suprema en diversas sentencias dictadas a propósito 
de acciones constitucionales de protección que han buscado la invalidación 
de resoluciones de calificación ambiental. Nuestra máxima Corte ha señalado 
EN�ESTOS�CASOS�QUE�TRAS�LA�DICTACIØN�DE�LA�,EY�.���������Y�LA�IMPLEMENTACIØN�
de los tribunales ambientales, “[e]s ante esa jurisdicción especial y por esa 
vía entonces donde debe instarse por la invalidación de una resolución de 
calificación ambiental”��, estando así, por regla general, imposibilitada la 
interposición de recursos de protección para dicho fin��.

2.1.2. …conformado por jueces especializados…

Un segundo elemento que influye en el grado de especialización que 
puede tener un tribunal es, desde luego, su composición. La cuestión pasa 
por determinar si el tribunal estará compuesto por jueces especialistas en un 
área determinada o por jueces generalistas sin formación o experiencia en un 
ámbito del Derecho. En nuestro país, usualmente la instauración de tribunales 

��� !RT������,EY�.����������DE������
��� !RT�����.�S����������������Y����,EY�.����������DE�������3IN�PERJUICIO�DE�ELLO��LOS�TRIBUNALES�AM
bientales también ejercen un control preventivo sobre ciertos actos administrativos dictados por la 
3UPERINTENDENCIA�DEL�-EDIO�!MBIENTE� �ART�����.���	�Y�CONOCEN�DE�ACCIONES�POR�DA×O�AMBIENTAL�
�ART�����.���	�
��� #ORTE�3UPREMA��ROL�.������������DE����DE�ABRIL�DE�������CONS������%N�IGUAL�SENTIDO��#ORTE�3UPREMA��
ROL�.������������DE����DE�AGOSTO�������CONS�����
�� Esta regla general no ha impedido que la Corte Suprema acoja excepcionalmente recursos de 
protección en contra de actos administrativos ambientales cuando en su concepto es necesaria una 
CAUTELA�URGENTE��0OR�EJEMPLO��#ORTE�3UPREMA��ROL�.�������������DE����DE�ABRIL�DE������
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especiales ha derivado en la integración de estos con jueces especialistas en 
las materias de competencia del tribunal respectivo��. 

Esto ha ocurrido también en el caso de los tribunales ambientales. Ellos se 
encuentran integrados por tres ministros, dos de los cuales deben tener título 
de abogado y con cierto tiempo de experiencia comprobable en materias de 
Derecho Administrativo o Ambiental; mientras que el tercero deberá ser un 
licenciado en ciencias con especialización en ciencias medioambientales��. 
A ello debe agregarse que estos tribunales cuentan, dentro de su personal de 
planta, con profesionales del ámbito económico y del ámbito de las ciencias��. 
En doctrina hay varias razones por las cuales se ha defendido la necesidad de 
especialización de los jueces en materias ambientales��. Ello no ha impedido 
algunas críticas dentro de nuestra doctrina nacional al sistema de nombra
miento de ministros para estos tribunales��.
#ONSTA�EN�LA�HISTORIA�DE�LA�,EY�.���������QUE�CON�ESTE�MODELO�SE�BUSCØ�

seguir uno similar al del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, confor
mado por jueces letrados y por jueces que, no invistiendo tal calidad, contaren 
con una “especialización que contribuye a una razonable y acabada decisión 
de asuntos ambientales”��. Consecuentemente, en nuestro sistema legal es 
bastante claro que fue el alto contenido técnico envuelto en las materias am
bientales lo que justificó un tribunal especializado y de integración mixta��.

��� %S�LO�QUE�HA�OCURRIDO��POR�EJEMPLO��CON�EL�4RIBUNAL�DE�#ONTRATACIØN�0ÞBLICA��ART������INC������,EY�
.����������DE�����	��EL�4RIBUNAL�DE�$EFENSA�DE�LA�,IBRE�#OMPETENCIA��ART������,EY�.����������DE�����	�Y�
LOS�4RIBUNALES�4RIBUTARIOS�Y�!DUANEROS��ART������,EY�.����������DE�����	�
��� !RT������,EY�.����������DE�������
��� !RT������,EY�.����������DE������
�� Así, por ejemplo, se ha encontrado justificación en algunas finalidades tales como la eficiencia, 
la priorización de los conflictos ambientales, la disminución del activismo general, entre otras. PRING 
Y PRING������	��PP��������/TROS��EN�TANTO��HAN�SE×ALADO�QUE�UNO�DE�LOS�CARACTERES�FUNDAMENTALES�
de un tribunal ambiental es su especialización a través de jueces que cuenten con conocimiento 
técnico ambiental en forma previa a su nombramiento. PRESTON������	��P������
�� BOETTIGER������	��P�������QUIEN�PLANTEA�QUE�NUESTRA�COMUNIDAD�JURÓDICA�NO�ESTABA�SUlCIENTEMENTE�
preparada para ofrecer una cantidad idónea de postulantes que cumplieran los estrictos requisitos 
TÏCNICOS�PREVISTOS�POR� LA� ,EY�.����������!UNQUE��ME�PARECE��PARA�HACER�UNA�AlRMACIØN�DE� ESE�
TIPO�SE�REQUIERE�AL�MENOS�DE�ESTUDIOS�EMPÓRICOS�QUE�NO�SOLO�ANALICEN�LA�CULTURA�JURÓDICOAMBIENTAL�
chilena, sino también un análisis cuantitativo y cualitativo de cómo los tribunales ambientales están 
resolviendo al día de hoy.
�� BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE, Historia de la Ley Nº 20.600��P�����
��� !SÓ��SE� LEE�EN�EL�-ENSAJE�DEL�%JECUTIVO�QUE�DERIVØ�EN�LA�,EY�.���������QUE�hLa razón de esta 
integración está en que las cuestiones ambientales se mueven en un espacio de conocimiento alta-
mente especializado, pero también incierto, por lo cual no sólo es razonable que puedan resolver 
las discrepancias los jueces letrados, sino que también quienes no invisten tal calidad, pero que 
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2.1.3. …y preferentemente no sujetos al control de las cortes generalistas

El tercer elemento depende de la relación que tenga el tribunal con las 
cortes generalistas��. Se trata de establecer si el tribunal “suplanta” la función 
revisora de los tribunales generalistas (i.e., Cortes de Apelaciones) o bien se 
encuentra subordinado completamente a dichos tribunales. En pocas palabras, 
ello depende de si la sentencia definitiva dictada por el tribunal será suscepti
ble de revisión por las Cortes de Apelaciones o, por el contrario, únicamente 
ante la Corte Suprema.
%N�EL�SISTEMA�DE�LA�,EY�.����������SON�LOS�TRIBUNALES�AMBIENTALES�QUIENES�

realizarán la revisión de los actos dictados por la administración ambiental. 
Así, los tribunales superiores de justicia (i.e., Cortes de Apelaciones y la Corte 
Suprema) se mantienen un tanto al margen de dicho modelo. Ello queda de 
manifiesto con dos características básicas del modelo recursivo establecido 
en la Ley��.

En primer lugar, el régimen recursivo cuenta con una baja intensidad 
impugnativa. No todas las resoluciones dictadas por los tribunales ambien
tales son impugnables por vía de recurso ante los tribunales de justicia. Así, 
aunque el recurso de apelación no desaparece completamente, su ámbito 
de aplicación se restringe, estando acotado solo a dos clases de resoluciones 
dictadas durante el procedimiento de reclamación, i.e., las que declaren la 
inadmisibilidad de la reclamación y las que pongan término al proceso o 
hagan imposible su continuación42��,O�QUE�HACE�LA�,EY�.���������ES�ATENUAR�
el control vertical en la sentencia definitiva por una mayor intensidad en el 
control horizontal, que está dado por el número de ministros (tres) que integran 
cada tribunal ambiental��.

En segundo término, y ligado a lo anterior, el régimen se caracteriza por 
una inexistencia de la doble instancia como mecanismo de impugnación de 
la sentencia definitiva. Dicha resolución es únicamente impugnable por vía 

disponen de otra especialización que contribuye a una razonable y acabada decisión de los asuntos 
ambientales”. BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE, Historia de la Ley Nº 20.600��P�����
�� REVESZ������	��P�������
�� Estas características ya las he explicado anteriormente. Al respecto, MÉNDEZ������	��PP���������
42� !RT������INC������,EY�.����������DE������
�� Esto ya lo habíamos evidenciado en nuestro país en materia procesal penal. Al respecto, HORVITZ y 
LÓPEZ������	��P�������0OR�LO�DEMÉS��VALGA�RECORDAR�QUE�YA�4AVOLARI�PREDECÓA�HACE�MÉS�DE�VEINTE�A×OS�
atrás que la organización de tribunales colegiados se incrementaría en nuestro país, disminuyendo 
con ello la importancia de la apelación como recurso obligatorio y por excelencia de la sentencia 
definitiva. TAVOLARI������	��P�����
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de casación en la forma y en el fondo44. La especialización de los tribunales 
ambientales encuentra como correlato una restricción de las facultades revi
soras de la Corte Suprema respecto de los tribunales ambientales. No guarda 
lógica el permitirles a las cortes superiores de justicia (generalistas) el cono
cimiento de materias de hecho y altamente técnicas (como las ambientales). 
Lo racional, tal como ha sido planteado en nuestro medio, es dejarles a éstas 
únicamente el conocimiento de infracciones de derecho por la vía de recursos 
especiales y de derecho estricto��.

2.2. ¿El nuevo procedimiento contencioso ambiental? Poco ha cambiado

#OMO�SE�MENCIONØ��HASTA�ANTES�DE�LA�,EY�.����������LOS�TERCEROS�OPO
sitores a proyectos de inversión utilizaron el recurso de protección como el 
mecanismo de impugnación por excelencia en contra de resoluciones de 
calificación ambiental46. Ello fue altamente criticado por la doctrina na
cional. Sin embargo, nadie planteó la posibilidad de que los problemáticos 
resultados que se venían observando como consecuencia de la utilización 
del recurso de protección en materias ambientales, no se debían a una falta 
de preparación de las cortes generalistas, sino, en realidad, a las precarias 
reglas de procedimiento establecidas para el conocimiento de estas acciones 
constitucionales.

La prueba de lo anterior es que, pese a los problemas detectados en la 
3ECCIØN� ����� NO� HUBO� UNA� REAL� SUSTITUCIØN� DEL� PROCEDIMIENTO� CON� LA� ,EY�
.����������#OMO�CONSECUENCIA��LA�,EY�.���������CONSAGRØ�EN�UN�CONTENCIOSO
administrativo un procedimiento sumarísimo idéntico al procedimiento del 
recurso de protección. Así, una vez declarada admisible la reclamación, el 
tribunal ambiental procede a requerir informe al órgano público que dictó el 
acto administrativo impugnado��. Tras ello tiene lugar la vista de la causa, la 

44� !RT������INCS�����Y�����,EY�.����������DE�������%N�UN�INICIO��EL�-ENSAJE�DEL�%JECUTIVO�INGRESADO�A�
tramitación constitucional proponía un recurso de reclamación ante la Corte Suprema similar al existente 
en la actualidad en materia de libre competencia. Luego, en Primer Trámite Constitucional (Senado) se 
planteó una apelación en su lugar. En Segundo Trámite (Cámara de Diputados) finalmente se optó por 
seguir un clásico modelo de recurso de casación como el del Código de Procedimiento Civil, pero 
LIMITANDO�SUS�CAUSALES�A�ALGUNAS�DE�LAS�CONTENIDAS�EN�EL�ARTÓCULO�����DEL�#ØDIGO�
�� TAPIA y CORDERO �����	�� P������ 3IN� EMBARGO�� ELLO� NO� SIEMPRE� ES� ASÓ��!L� RESPECTO��REVESZ� �����	��
PP�����������CON�UNA�DESCRIPCIØN�EN�EL�$ERECHO�NORTEAMERICANO�
46 Una exposición del panorama del recurso de protección como mecanismo de impugnación durante 
los primeros años en GALINDO������	��0OR�SU�PARTE��UN�EXAMEN�DEL�PERÓODO�HASTA�ANTES�DE�LA�ENTRADA�EN�
VIGENCIA�DE�LA�,EY�.����������DE������Y�LOS�TRIBUNALES�AMBIENTALES�EN�CORDERO������	�
��� !RT������INC������,EY�.����������DE������
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que se ajusta a las reglas para el conocimiento y fallo del recurso de apelación 
civil. Concluida la vista, quedará cerrado el debate y el proceso en estado 
de dictarse sentencia����,A�SENTENCIA�DEBERÉ�SER�DICTADA�DENTRO�DE�LOS����DÓAS�
siguientes a la vista de la causa��.

Resulta paradójico que, cuando toda la doctrina criticaba el recurso de 
PROTECCIØN�COMO�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO��EL�#ONGRESO�HAYA�OPTADO�POR�
replicar las reglas procesales en cuestión. Así, por ejemplo, Pierry hace más de 
veinticinco años atrás ya señalaba respecto del procedimiento de protección 
que es “un procedimiento inadecuado, que no ofrece garantías procesales ni 
a la autoridad recurrida, ni a los terceros interesados en la mantención del 
acto, ni tampoco al propio recurrente, que no tiene criterios estables o per-
manentes en qué fundar su acción”��. Pese al tiempo que ha pasado desde 
ESTA�CRÓTICA��ELLA�ES�APLICABLE�A�PLENITUD�AL�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO�REGULADO�
EN�LA�,EY�.���������

Lo anterior es por completo relevante. Las reglas de procedimiento afectan 
la manera en que los jueces se imponen de los asuntos sometidos a su cono
cimiento y, en consecuencia, en su forma de resolver. Por lo mismo, tal vez 
la forma en que las cortes generalistas estaban resolviendo los recursos de 
protección ambientales no se debía a su aludida falta de preparación técni
ca –como algunos sostuvieron–, sino a las notorias deficiencias de las reglas 
procesales utilizadas en el procedimiento de protección��.

Con todo, estas reglas de procedimiento, según se demostrará a conti
nuación, generan dos consecuencias negativas: una que afecta a las partes 
procesales y otra que afecta al tribunal.

��� !RT������INC������,EY�.����������DE������
�� Más de alguien, incluso, podría sostener que en atención a ello las sentencias dictadas por los 
tribunales ambientales solo podrían alcanzar cosa juzgada formal, aplicando por analogía la opinión 
más reciente a propósito de la sentencia dictada en los procesos de protección. En efecto, la doctrina 
ha señalado que, en base a las características del procedimiento de protección, la sentencia que 
allí se dicte solo alcanza cosa juzgada formal (p. ej., PAILLÁS �����	��P������ROMERO������	��PP������
y ss.; FERRADA�Y�OTROS������	��P����	��$ADO�QUE�EL�PROCEDIMIENTO�DE�RECLAMACIØN�ES�IDÏNTICO�AL�DE�
protección, pues, alguien podría pensar que la misma conclusión se aplica a la sentencia dictada 
por el tribunal ambiental. Pero ello, por cierto, amerita una discusión más profunda que la que 
permiten estas líneas.
�� PIERRY������	��P�������6ÏASE��ADEMÉS��LAS�CITAS�A�LAS�NOTAS����Y����
�� No hay en Chile un estudio que se pronuncie sobre este tema. Tampoco es mi intención ofrecer 
una conclusión en este trabajo. De hecho, tal conclusión ameritaría un estudio empírico que com
PARE�LA�FORMA�EN�QUE�FALLABAN�LAS�CORTES�GENERALISTAS��HASTA�ANTES�DE�LA�,EY�.����������DE�����	�Y�
los nuevos tribunales ambientales. Un trabajo de este tipo, desde luego, excede al de estas líneas.
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3. Primera consecuencia: carencia de un contradictorio adecuado entre 
partes

En el procedimiento de reclamación hay una carencia de un contradic
torio adecuado entre las partes, cuestión que se evidencia a través de dos 
circunstancias que se expondrán a continuación. Esto es altamente relevante, 
pues es a través de los escritos evacuados por las partes durante la etapa de 
discusión donde el juez tiene la posibilidad de imponerse de los hechos del 
juicio. Cualquier limitación, entonces, sobre la participación de las partes, 
necesariamente podría repercutir en la posibilidad que tiene el juez para co
nocer en forma adecuada de los hechos que motivan el juicio.

3.1. Imposibilidad (al menos nominal) para oponer alegaciones, defensas o 
excepciones

Como se dijo más arriba, tras la declaración de admisibilidad, el tribunal 
ambiental procederá a requerir de informe al organismo público reclamado��. 
No tiene lugar en el juicio de reclamación una especie de contestación de 
la demanda, como opera en la generalidad de los juicios declarativos en 
NUESTRO�SISTEMA�LEGAL��%STA�REGULACIØN�PECULIAR�DE� LA�,EY�.���������GENERA�
dos dificultades prácticas.

Primero, la regulación del debate le impide al reclamado denunciar 
adecuadamente vicios procesales –tales como la falta de personería, la litis 
pendencia o la incompetencia del tribunal– antes de entrar a discutir sobre 
EL�FONDO��,A�,EY�.���������NO�SOLO�CARECE�DE�NORMA�ALGUNA�EN�QUE�REGULEN�
las excepciones dilatorias en este procedimiento, sino que ella además opera 
sobre una lógica que restringe al reclamado a evacuar un informe “que se 
limitará a consignar los fundamentos y motivos en los que el acto administra-
tivo se basa”��. En adición, los incidentes se tramitan en cuerdas separadas 
y se resuelven en la sentencia definitiva����!SÓ� LAS�COSAS�� LA�,EY�.���������
hace derechamente inoficioso denunciar vicios procesales en forma previa a 
la discusión sobre el fondo del asunto controvertido. El organismo reclamado 
deberá oponer, si lo estima conveniente, las excepciones procesales del caso 
al evacuar su informe en la especie��. 

��� !RT������INC������,EY�.����������DE������
��� !RT������,EY�.����������DE������
��� !RT������,EY�.����������DE������
�� Esta idea, pese a ser bastante peculiar, es recogida también en nuestro ordenamiento en otros pro
CEDIMIENTOS�COMO�EL�JUICIO�SUMARIO��ART�������#ØDIGO�DE�0ROCEDIMIENTO�#IVIL	�
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El grave demérito de esta regulación es que le resta relevancia a la de
puración de los vicios procesales dentro del procedimiento de reclamación. 
Como es sabido, la idea fundamental dentro de todo proceso judicial es que 
los vicios de esta clase sean eliminados antes de discutir el fondo del asunto, 
pues podrían entorpecer a futuro el desarrollo del juicio. Ello es lo que expli
ca la regla procesal por antonomasia en todo procedimiento, sea que estas 
excepciones sean opuestas y resueltas en forma previa a toda otra cuestión 
relativa al fondo del asunto, con el fin de economizar esfuerzos inútiles��. 

En segundo lugar, la misma Ley pareciera impedirle al órgano adminis
trativo incorporar alegaciones o defensas en su contestación. Como podrá 
comprenderse, limitarse a “consignar fundamentos y motivos” importa un 
estándar de discusión bastante menor al de oponer “alegaciones, defensas o 
excepciones”, frente a la reclamación que da origen al proceso judicial. De ser 
APLICADA�EN�FORMA�ESTRICTA��LA�REGULACIØN�DE�LA�,EY�.���������ES�INSUlCIENTE�
para discutir a cabalidad todos los vicios de que puede adolecer un acto ad
ministrativo, los aspectos técnicos que rodean a su dictación, las posibilidades 
que hay para que el mismo pueda ser convalidado, o el perjuicio que legitima 
a los reclamantes para accionar, entre otros.

3.2. Inexistencia de mecanismos de protección de terceros a los que pudiere 
afectar el contenido de la sentencia

Desde hace tiempo la doctrina procesal ha venido entendiendo que las 
sentencias jurisdiccionales pueden, en la práctica, desplegar sus efectos sobre 
terceros ajenos al juicio en que ella haya sido pronunciada��. Así comenzó a 
hablarse de efectos directos y reflejos de la sentencia. Los primeros son aque
llos que son queridos y previstos en la decisión judicial, perseguidos por las 
partes al promover el proceso; y pueden ser constitutivos, declarativos o de 
condena, según la pretensión deducida en juicio. Los segundos, en contraste, 
son aquellos referidos a terceros y que no son queridos ni previstos por el 
juez en la resolución, ni perseguidos directamente por las partes. Su causa 
inmediata se encuentra en la conexión de las relaciones materiales de los 
terceros con aquella que se ha ventilado en el juicio��.

�� COUTURE �����	��P������0OR�SU�PARTE��"ENAVENTE�PONE�LA�ATENCIØN�EN�EL�CONTEXTO�DEL�JUICIO�ORDINARIO�
que “[l]a oposición de una excepción dilatoria trae como consecuencia el retardo de la entrada al jui-
cio, ya que mediante ella el demandado pide al tribunal que declare que no está obligado a contestar 
la demanda mientras no se subsane el vicio que adolece”. BENAVENTE������	��P�����
�� LIEBMAN������	�
�� ROSENDE������	��PP����������ORTELLS������	��PP������Y�SS�
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5NO�DE�LOS�PUNTOS�NO�RESUELTOS�POR�LA�,EY�.���������ES�QUE�ELLA�CARECE�
de mecanismos de protección de terceros que, no siendo partes directas en 
el proceso de reclamación, pudiere afectar directamente el contenido de la 
sentencia dictada por el tribunal ambiental. Es bastante frecuente que las 
reclamaciones sean utilizadas por personas con el fin de impugnar un acto 
administrativo dictado por la administración ambiental que produce direc
tamente consecuencias jurídicas en (i.e. efectos previstos e inmediatos en el 
patrimonio de una tercera persona). Así, por ejemplo, es posible que personas 
que formularon observaciones al Estudio de Impacto Ambiental estimen que 
la resolución del Comité de Ministros, calificando favorablemente el proyecto 
evaluado mediante dicho Estudio, no se ajusta a la ley y acto seguido reclamen 
en contra de dicha resolución al tribunal. El mismo caso podría presentarse 
cuando una persona, en virtud de cuya denuncia la Superintendencia tramita 
un proceso sancionatorio en contra del titular de un proyecto, estime que la 
resolución sancionatoria dictada contra aquel no se ajusta a la ley y decide 
reclamar.

En ambos ejemplos las partes directas del proceso de reclamación serán 
el reclamante y el organismo reclamado. En los dos casos, como se puede 
apreciar, el titular del proyecto será alcanzado en forma directa por los efectos 
de la sentencia que dicte el tribunal ambiental. En estas situaciones, pues, la 
sentencia extenderá sus efectos sobre el titular, un tercero que no ha compare
cido en el juicio y que no ha tenido la oportunidad para formular alegaciones 
o defensas frente a la reclamación.
%STA�CLASE�DE�PROBLEMAS�NO�HA�SIDO�ABORDADA�POR�LA�,EY�.����������%N�EL�

corto tiempo que ha mediado desde su implementación a la fecha, tampoco 
los tribunales ambientales nacionales han generado mecanismos jurispru
denciales que permitan a estos terceros actuar a través de una intervención 
voluntaria o forzada��. Ni siquiera han tendido a notificar a estos terceros 
de la existencia del proceso pendiente. En la práctica, la comparecencia de 
estos terceros se ha dado a raíz de una comparecencia, motu proprio, como 
terceros coadyuvantes en los respectivos procesos con el fin de defender sus 
derechos e intereses��.

�� FERRADA������	��P�������0RONUNCIÉNDOSE�SOBRE�LA�NECESIDAD�DE�PROTEGER�A�TERCEROS�EN�PROCESOS�CIVILES��
Romero señala que en la intervención voluntaria “el tercero legitimado concurre libremente al proceso 
en curso para defender sus derechos o intereses; en la intervención provocada, en cambio, el tercero 
ingresa al juicio, a petición de parte o por orden del juez, bajo la amenaza de producirse en su contra 
algún efecto jurídico si no comparece a dicho proceso”. ROMERO������	��P������
��� !�PROPØSITO�DE�LA�INTERVENCIØN�DE�TERCEROS��EL�ART������INC�����DE�LA�,EY�.����������DE�������HACE�
APLICABLE�EN�EL�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO�LO�ESTABLECIDO�EN�EL�ART�����DEL�#ØDIGO�DE�0ROCEDIMIENTO�#IVIL�
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4. Segunda consecuencia: limitaciones a las facultades revisoras de los 
tribunales ambientales

Un aspecto íntimamente ligado a la especialización del tribunal dice 
relación con sus facultades revisoras. Desde un punto de vista regulatorio, 
lo lógico es que un tribunal especializado cuente con facultades amplias de 
revisión, pues sus conocimientos y la justificación detrás de su creación le 
permiten examinar con confianza no solo cuestiones de derecho, sino también 
de hecho y de políticas públicas��.

Sin embargo, pese al alto grado de especialización con que cuentan los 
TRIBUNALES�AMBIENTALES�nYA�EXPUESTO�EN�LA�3ECCIØN����n��LAS�NORMAS�PROCESALES�
DE�LA�,EY�.���������IMPONEN�CIERTOS�LÓMITES�SOBRE�LAS�FACULTADES�REVISORAS�CON�
que cuentan los tribunales ambientales respecto de los actos administrativos 
ante ellos impugnados. Esto, en último término, resulta contradictorio con el 
carácter especializado que detentan dichos tribunales.

4.1. El juez ambiental solo revisa el expediente administrativo del cual emana 
el acto impugnado

%N�MATERIA�CONTENCIOSOADMINISTRATIVA��LA�REVISIØN�DEL�ACTO�DE�LA�ADMINIS
tración por parte del juez puede ser, según la forma en que se desenvuelve en 
el procedimiento, de novo o tras una mera revisión del expediente adminis
trativo62. En el primer caso el tribunal realiza una completa revisión del acto 
administrativo impugnado y, por lo mismo, todos los Medios probatorios son 
admisibles. Básicamente la idea es que aquí se está frente a un contradictorio 
completo en que el juez reconstruye todos los hechos que han motivado la 
dictación del acto de la Administración, con total independencia de las con
clusiones a las que haya podido arribar la autoridad administrativa��. Resulta 
común que este modelo de revisión sea utilizado en aquellos casos en que el 
tribunal cuenta con un alto grado de especialización, cuestión que le permite 
revisar con confianza todos los aspectos que rodean a la dictación del acto 
administrativo impugnado. Como consecuencia, la instauración de procedi
mientos de revisión de novo deriva generalmente en una falta de deferencia 
frente a la administración tanto en los hechos como en el derecho64.

�� TAPIA y CORDERO������	�
62 Sobre esto, HUNTER������	��PP����������CURRIE y GOODMAN������	��Y�MERRILL������	��CON�REFERENCIAS�
al derecho norteamericano.
�� MERRILL �����	�� PP���������� SE×ALANDO�QUE� ESTA� FUE� LA� FORMA�DE� REVISIØN�POR� EXCELENCIA� EN� EL�
Derecho norteamericano durante el siglo XIX.
64 MERRILL������	��P������
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En el segundo tipo de revisión, en contraste, el tribunal únicamente revisa 
la totalidad del expediente administrativo que ha dado origen al acto revisado. 
Por lo mismo, las pruebas se encuentran limitadas en el proceso judicial im
pugnatorio, siendo el expediente la principal prueba. La idea es que un nuevo 
juicio no es necesario porque el órgano administrativo ya ha recopilado todos 
los hechos que fundamentan su decisión; por consiguiente, la construcción 
de un nuevo expediente no es necesaria porque ya ha sido elaborado en sede 
administrativa��. En muchos casos, este modelo se opta cuando son las cortes 
generalistas las encargadas de la revisión judicial de los actos administrativos 
y, como consecuencia de ello, el órgano administrativo cuenta con mejores 
y mayores posibilidades de recopilar adecuadamente los hechos y generar 
un buen expediente66.

Los tribunales ambientales operan en base a un modelo de mera revisión de 
la actividad administrativa��. No realizan una revisión de novo construyendo 
UN�NUEVO�EXPEDIENTE�PARA�ESTE�lN��"AJO�LA�REGULACIØN�DE�LA�,EY�.����������LO�
normal es que, dentro del procedimiento de reclamación, el juez ambiental 
termine revisando y valorando únicamente el expediente administrativo del 
cual emana el acto impugnado.
,A�,EY�.����������TAL�COMO�FUE�SE×ALADO��OBLIGA�AL�ORGANISMO�RECLAMADO�

a acompañar copia autenticada “del expediente administrativo completo y 
debidamente foliado que sirvió de base para dictar el acto administrativo 
que se impugna”��. En adición, la Ley señala en términos expresos que la 
tramitación de la reclamación seguirá las reglas de conocimiento y fallo de la 
apelación civil, con la salvedad de que “no se admitirán prueba testimonial ni 
confesional”��. Como es sabido, en materia de apelación no se admite prueba 
alguna por regla general��. Por lo mismo, debe entenderse que en las accio
nes de reclamación no será admisible ningún medio probatorio, con la única 

�� CURRIE y GOODMAN������	��P����
66 MERRILL������	�
�� En el mismo sentido, HUNTER� �����	�� PP��������� Y�� RECIENTEMENTE�BORDALÍ y HUNTER� �����	��
PP����� 246.
��� !RT������INC������,EY�.���������DE�������.ØTESE�QUE�NO�SE�TRATA�DE�UNA�INVERSIØN�DE�LA�CARGA�DE�LA�
prueba, sino de la imposición de un deber de colaboración entre las partes del juicio. Este deber es 
una forma especial de exhibición documental que busca facilitar la labor probatoria que, en principio, 
debería soportar el actor por sí solo. HUNTER������	��P�������0ARA�ELLO��PRESUPONE�EL�CUMPLIMIENTO�DE�
la obligación que deben observar los órganos administrativos de dictar actos en base a un expediente 
DEBIDAMENTE�FOLIADO��SEGÞN�LAS�REGLAS�DE�LA�,EY�DE�0ROCEDIMIENTOS�!DMINISTRATIVOS��!RTS�����Y�����,EY�
.����������DE�������%N�ESTE�SENTIDO��FERRADA �����B	��PP���������
��� !RT������INC������,EY�.����������DE������
��� !RT�������#ØDIGO�DE�0ROCEDIMIENTO�#IVIL�
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excepción de la prueba documental, la que podrá ser acompañada hasta antes 
de la vista de la causa��. Solo excepcionalmente se permitirá la producción 
de prueba nueva o adicional por vía de las medidas para mejor resolver��. En 
suma, prácticamente la única prueba que tendrá el tribunal ambiental será el 
expediente administrativo aportado por el organismo reclamado.

Esta restricción probatoria confirma el hecho de que los tribunales am
bientales operan en base a un modelo de mera revisión de la actividad admi
nistrativa. Así, los hechos relevantes quedarán en su mayor parte probados 
en sede administrativa, solo siendo relevante la admisión de prueba en casos 
puntuales, tales como cuando la Administración haya omitido o denegado 
algún medio probatorio o cuando se trate de probar hechos que no constan 
en el expediente. La ventaja de este modelo de revisión, como se dijo, es su 
eficiencia. Este modelo parte de la idea de que una revisión de novo es inne
cesaria, porque la función de recopilación de hechos ya ha sido desarrollada 
por la Administración. En consecuencia, el procedimiento judicial será más 
breve, aliviando la carga de las partes y del tribunal��.

Sin embargo, resulta por completo cuestionable la decisión legislativa de 
restringir tan notoriamente la prueba en el juicio de reclamación. ¿Cómo podría 
ser justificable, por ejemplo, que las partes ni siquiera puedan proponer la 
declaración de testigos expertos o la inspección personal del tribunal? Como 
nos recuerda Taruffo, “el derecho a presentar todas las pruebas relevantes es 
parte esencial de las garantías generales sobre la protección judicial de los 
derechos y del derecho a defensa, pues la oportunidad de probar los hechos 
que apoyan las pretensiones de las partes es condición de tales garantías”��. 
En consecuencia, la instauración de reglas de exclusión de pruebas por el 
legislador debe encontrar su fundamento en valores e intereses judiciales o 
extrajudiciales realmente importantes, como evitar dilaciones o perjuicios, o 
evitar errores o malentendidos de parte del juzgador��. Ninguna de dichas 
razones, con todo, se aprecian aquí.

��� !RTS������Y������#ØDIGO�DE�0ROCEDIMIENTO�#IVIL�
��� !RT������INC������,EY�.����������DE������
�� CURRIE y GOODMAN������	��PP�����
�� TARUFFO������	��P������0OR�SU�PARTE��BORDALÍ y FERRADA������	��P�������HAN�SE×ALADO�QUE�DENTRO�DE�
LAS�IDEAS�FUNDANTES�DE�TODO�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO�ES�QUE�EN�EL�MISMO�hSE�PERMITA�LA�PRESENTA
ción de cualquier medio probatorio tanto por las partes como por el juez”.
�� TARUFFO������	��P������EN�ESPECIAL��PP��������CON�UN�ANÉLISIS�DE�CASOS�LEGISLATIVOS�EN�LOS�SISTEMAS�
de civil y common law sobre exclusión y privilegios probatorios.
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4.2. El juez solo realiza una revisión de legalidad del acto, sin poder dictar 
en ningún caso un acto de reemplazo

Según su alcance o estándar, la revisión que ejerce un tribunal sobre los 
actos de la Administración del Estado puede ser de legalidad (o “estricta”) o 
de mérito (también llamada de “jurisdicción plena”). En la primera, el órgano 
revisor solo puede controlar la forma en que la decisión administrativa ha sido 
adoptada, orientándose en la “legalidad”, la “irracionalidad” o “arbitrariedad” 
o la “impropiedad procedimental” de la actuación administrativa. El segun
do tipo de revisión, en cambio, es más amplio, estando el tribunal incluso 
facultado para analizar lo correcto o incorrecto de la decisión adoptada por 
el órgano��.

Los tribunales ambientales no realizan una revisión plena o de mérito u 
oportunidad, sino que su labor se encuentra acotada a los eventuales vicios 
DE�NULIDAD�DE�QUE�PUEDA�ADOLECER�EL�ACTO�IMPUGNADO��!SÓ��LA�,EY�.���������
señala que la sentencia que acoja la acción “deberá declarar que el acto no 
es conforme a la normativa vigente y, en su caso, anulará total o parcialmente 
la disposición o el acto recurrido”��. Como consecuencia de ello, el tribunal 
no puede “determinar el contenido discrecional de los actos anulados”, pu
diendo solo disponer “que se modifique, cuando corresponda, la actuación 
impugnada”��. Esto, como lo han señalado algunos, importa una limitación 
normal a la justicia administrativa recogida desde la legislación española 
sobre la materia����,A�IDEA�QUE�HAY�DETRÉS�DE�LA�,EY�.���������ES�QUE�h[l]os 
tribunales administrativos son jueces de administración, pero no administran”, 
manteniendo el principio de separación de poderes en este ámbito��.

Este modelo genera una incoherencia si es comparado con el modelo 
ANTERIOR�AL�������#OMO�SE�SE×ALØ�MÉS�ARRIBA��ANTES�DE�LA�,EY�.����������LOS�
actos administrativos sancionatorios dictados por la autoridad ambiental de 
la época (las Coremas y la Conama) eran impugnables ante la justicia ordi
naria. El juez con competencia en lo civil, en ese entonces, contaba incluso 
con facultades para mantener, modificar o revocar la sanción impuesta por 
la administración. Este régimen fue alterado drásticamente con la implemen
TACIØN�DE�LOS�TRIBUNALES�AMBIENTALES��9�ESTOS��DE�ACUERDO�A�LA�,EY�.����������

�� TAPIA y CORDERO������	��P�����
��� !RT������INC������,EY�.����������DE������
��� !RT������INC������,EY�.����������DE������
�� FERRADA������	��P������
�� VALDIVIA������	��P������
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no cuentan al día de hoy con facultades para dictar un acto administrativo 
de reemplazo.

A mayor abundamiento, nuestros tribunales han entendido en forma tácita 
que la imposición de sanciones por parte de la SMA constituye un acto de 
CONTENIDO�DISCRECIONAL�Y��POR�TANTO��SUJETA�A�LA�RESTRICCIØN�DEL�ARTÓCULO�����IN
CISO����DE�LA�,EY�.����������%LLO�HA�LLEVADO�A�QUE�LOS�TRIBUNALES�AMBIENTALES��
en caso de sentencias favorables al actor, se limiten a anular la resolución 
sancionatoria e impartan órdenes directas a la Superintendencia del Medio 
Ambiente tales como enmendar sus resoluciones sancionatorias con el fin de 
subsanar los vicios que derivaron en la nulidad del acto impugnado��, o a 
retrotraer procedimientos sancionatorios�� o de fiscalización��. No deja de 
ser paradójico que antes, los tribunales generalistas tuvieran facultades parar 
modificar las sanciones impuestas por la administración y ahora, los tribunales 
especializados carezcan de las mismas.

5. Conclusiones

Una de las razones institucionales que motivaron el nacimiento de tri
bunales ambientales en nuestro país fue que en muchos sectores existía la 
sensación de que las cortes generalistas no estaban resolviendo adecuada
MENTE�LOS�CASOS��CONTENCIOSOADMINISTRATIVO	�AMBIENTALES��#OMO�ES�SABIDO��
HASTA�EL�A×O������LA�ACCIØN�CONSTITUCIONAL�DE�PROTECCIØN�FUE�EL�MECANISMO�
de impugnación por excelencia de actos administrativos de contenido am
biental en nuestro país, i.e., resoluciones de calificación ambiental emitidas 
por la autoridad administrativa. Durante esta época se dijo que las cortes no 
estaban resolviendo adecuadamente estos casos bien porque desconocían el 
Derecho Ambiental o porque no estaban preparadas para resolver asuntos 
altamente técnicos. Gran parte de la doctrina nacional también criticó el uso 
de esta acción constitucional en este ámbito, principalmente por su carácter 
simplista y desformalizado, que le impiden al juez conocer temas técnicamente 
complejos, como es el caso de los temas ambientales.

Pese a ello, nadie en nuestro medio hizo la conexión entre ambas críti
cas. Nadie planteó la posibilidad de que el problema en cuestión se debía 
no a una falta de preparación de las cortes generalistas, sino en realidad a 
las precarias reglas de procedimiento establecidas para el conocimiento de 
acciones constitucionales de protección. Prueba de ello fueron las reglas 

��� 3EGUNDO�4RIBUNAL�!MBIENTAL��ROL�.��2��������DE����DE�DICIEMBRE�DE������
��� 3EGUNDO�4RIBUNAL�!MBIENTAL��ROL�.��2��������DE����DE�JULIO�DE������
��� 3EGUNDO�4RIBUNAL�!MBIENTAL��ROL�.��2��������DE����DE�JUNIO�DE������
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PROCEDIMENTALES�ESTABLECIDAS�EN�LA�,EY�.���������DE�������%STA�LEY��I	�CREØ�
una serie de tribunales ambientales como tribunales especiales de competen
cia exclusiva y excluyente para la revisión de actos administrativos, confor
mados por miembros especialistas y no sujetos preferentemente a las cortes 
generalistas de nuestro país (i.e., las Cortes de Apelaciones) y; (ii) consagró 
UN�CONTENCIOSOADMINISTRATIVO�CON� REGLAS�VIRTUALMENTE� IDÏNTICAS�AL� RECURSO�
de protección.

Tal como se ha señalado en el cuerpo de este artículo, dichas reglas de 
PROCEDIMIENTO�SON�INADECUADAS�Y�ALTAMENTE�INElCIENTES�COMO�CONTENCIOSO
administrativo en materia ambiental. Al igual que lo que ocurría en materia 
de acción de protección, ellas, en primer lugar, consagran una tramitación 
sumarísima que genera diversas complicaciones prácticas. Así, por ejemplo, 
este procedimiento carece de un contradictorio adecuado entre las partes, im
pide la depuración de vicios procesales antes de entrar a conocer el fondo del 
asunto, opera sobre la idea de que el órgano revisor realiza una mera revisión 
del expediente administrativo y restringe los Medios probatorios drásticamente.

En segundo lugar, dichas reglas son incongruentes con la forma en que 
los tribunales ambientales ejercen sus facultades revisoras. Pese a que los tri
bunales ambientales cuentan con altos incentivos para no guardar deferencia 
con las decisiones adoptadas por la Administración ambiental y para ejercer 
una revisión amplia –congruente con su propia naturaleza, especialización 
técnica y los motivos históricos que fundamentaron su implementación en 
nuestro país–, dichas reglas operan como obstáculos en el ejercicio de la 
función revisora por parte de los tribunales ambientales.

Así las cosas, los tribunales ambientales son tribunales administrativos 
ESPECIALES�QUE�SE�ENCUENTRAN�ATRAPADOS�EN�UN�PROCEDIMIENTO�CONTENCIOSO
administrativo de revisión limitada. En otras palabras, todas las limitaciones 
procesales expuestas en este trabajo, en definitiva tienen la potencialidad de 
funcionar como trabas institucionales para que los tribunales ambientales 
puedan administrar adecuadamente justicia al conocer de las controversias 
medioambientales ventiladas ante ellos. Y esto no es una cuestión de menor 
gravedad. Si vamos a crear tribunales administrativos especiales, lo menos que 
podemos hacer como sociedad es asegurarnos de garantizar reglas procesales 
que no solo salvaguarden los derechos de los sujetos administrados, sino que 
también les permitan a los tribunales ejercer su función de manera efectiva y 
eficiente. Todo lo demás, es desperdicio de recursos públicos.

BIBLIOGRAFÍA CITADA

BENAVENTE��$ARÓO� �����	��Derecho procesal civil. Juicio ordinario y recursos 
procesales��#HILE��%DITORIAL�*URÓDICA�DE�#HILE�����EDICIØN	�

Revista Ius et Praxis, Año 24, Nº 3
2018, pp. 525 - 552



LA PRECARIEDAD DEL CONTENCIOSO AMBIENTAL

���

BERMÚDEZ��*ORGE������	��Derecho administrativo general�����EDICIØN��#HILE��,EGAL�
Publishing).

______������	��Fundamentos de derecho ambiental�����EDICIØN��#HILE��%DICIONES�
Universitarias de Valparaíso).

BOETTIGER�� #AMILA� �����	�� h.UEVA� )NSTITUCIONALIDAD�!MBIENTALv�� EN�Revista 
Actualidad Jurídica de la Universidad del Desarrollo��.����	��PP���������

______� �����	��h)NSTALACIØN�DE�LOS�TRIBUNALES�AMBIENTALES��zPROBLEMAS�DE�DI
seño?”, en: Revista Actualidad Jurídica Universidad del Desarrollo��.����	��
PP���������

BORDALÍ, Andrés y FERRADA��*UAN�#ARLOS������	��Estudios de Justicia Administrativa 
(Chile, LexisNexis).

BORDALÍ, Andrés y HUNTER,�)VÉN������	��Contencioso Administrativo Ambiental 
(Chile, Editorial Librotecnia).

CASARINO��-ARIO������	��Manual de Derecho Procesal Civil, reimpresión de la 
���EDICIØN (Chile, Editorial Jurídica de Chile) Tomo I.

CANE��0ETER������	��Administrative tribunals and adjudication (Estados Unidos, 
(ART�0UBLISHING	�

CENTRO DE DERECHO AMBIENTAL� �����	�� h,OS�4RIBUNALES�!MBIENTALES� Y� LA�
Superintendencia del Medio Ambiente. Una relación ineludible”, en: 
Montenegro, Sergio y otros (coords.), Actas de las VI Jornadas de Derecho 
Ambiental��#HILE��!BELEDO�0ERROT	��PP���������

CORDERO��,UIS� �����	��h#ORTE�3UPREMA�Y�-EDIO�!MBIENTE��z0OR�QUÏ�LA�#ORTE�
está revolucionando la regulación ambiental?”, en: Couso, Jorge (edit.), 
Anuario de Derecho Público (Chile, Ediciones Universidad Diego Portales), 
PP���������

COUTURE��%DUARDO������	��Fundamentos de Derecho procesal civil�����REIMPRE
SIØN�DE�LA����EDICIØN��!RGENTINA��%DIT��"�DE�&	�

CURRIE, David y GOODMAN��&RANK������	��h*UDICIAL�REVIEW�OF�FEDERAL�ADMINISTRATIVE�
Action: quest for the optimum forum”, en: Columbia Law Review��6OL������
.���	��PP������

FERRADA��*UAN�#ARLOS������	��h,A�JUSTICIA�AMBIENTAL�COMO�JUSTICIA�ADMINISTRATIVA�
especializada y su articulación con los procesos administrativos generales”, 
en: Ferrada, Juan Carlos; Bermúdez, Jorge y Pinilla, Francisco (coords.), La 
nueva justicia ambiental��#HILE��,EGAL�0UBLISHING	��PP���������

FERRADA, Juan Carlos; BORDALÍ, Andrés, y CAZOR��+AMEL������	��h%L�RECURSO�DE�
protección como mecanismo de control jurisdiccional ordinario de los 
actos administrativos: Una respuesta inapropiada a un problema jurídico 

Revista Ius et Praxis, Año 24, Nº 3
2018, pp. 525 - 552



ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN / RESEARCH ARTICLES PABLO MÉNDEZ

���

complejo”, en: Revista de Derecho de la Universidad Austral� �6OL�� ��	��
PP�������

FULLER��,ON������	��h4HE�FORMS�AND�THE�LIMITS�OF�ADJUDICATIONv��EN��Harvard Law 
Review��6OL����	��PP���������

GALINDO, -ARIO������	��El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental ante la 
Jurisprudencia: 1996-2000 (Chile, Comisión Nacional del Medio Ambiente).

______������	��h$IAGNØSTICO�Y�REFORMA�DE�LOS�PROCEDIMIENTOS�JURISDICCIONALES�
ambientales”, en: Actas de las Terceras Jornadas de Derecho Ambiental 
�#HILE��&ACULTAD�DE�$ERECHO�DE�LA�5NIVERSIDAD�DE�#HILE	��PP�������

GUILOFF��-ATÓAS������	��h#AMPICHE��%S�REVISABLE�LA�RESOLUCIØN�DE�CALIlCACIØN�
ambiental”, en: Couso, Jorge (edit.), Anuario de Derecho Público (Chile, 
%DICIONES�5NIVERSIDAD�$IEGO�0ORTALES	��PP���������

______� �����	�� h.UEVA� )NSTITUCIONALIDAD�!MBIENTAL��(ACIA� UNA� REGULACIØN�
deliberativa”, en: Couso, Jorge (edit.), Anuario de Derecho Público (Chile, 
%DICIONES�5NIVERSIDAD�$IEGO�0ORTALES	��PP���������

HERVÉ, Dominique; GUILOFF, Matías, y PÉREZ��2AIMUNDO��COORDS�	������	��Reforma 
a la Institucionalidad Ambiental. Antecedentes y Fundamentos (Chile, 
Ediciones Universidad Diego Portales).

HORVITZ, María Inés y LÓPEZ�� *ULIÉN� �����	��Derecho procesal penal chileno 
(Chile, Edit. Jurídica de Chile), Tomo II

HUNTER, )VÉN������	��h,A�CARGA�DE�LA�PRUEBA�EN�EL�CONTENCIOSO�AMBIENTAL�CHILENO��
Notas a propósito de la ley de tribunales ambientales”, en: Revista Chilena 
de Derecho��6OL������.���	��PP���������

LIEBMAN��%NRICO�4ULLIO������	��Eficacia y autoridad de la sentencia y otros estudios 
sobre la cosa juzgada (Argentina, Ediar).

MÉNDEZ, 0ABLO������	��Tribunales Ambientales y Contencioso-Administrativo. 
El Procedimiento de Reclamación de la Ley Nº 20.600 (Chile, Editorial 
Jurídica de Chile).

MERRILL��4HOMAS������	��h!RTICLE�)))��AGENCY�ADJUDICATIONS��AND�THE�ORIGINS�OF�THE�
appellate review model of administrative law”, en: Columbia Law Review 
�6OL�������.���	��PP����������

ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICOS Y COMISIÓN ECONÓMICA PARA 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (2005): Evaluaciones del Desempeño Ambiental. 
Chile��#HILE��.ACIONES�5NIDAS#EPAL	�

ORTELLS��-ANUEL������	��Derecho procesal civil��%SPA×A��!RANZADI�����EDICIØN	�
PAILLÁS��%NRIQUE������	��El recurso de protección ante el derecho comparado 

(Chile, Editorial Jurídica de Chile).

Revista Ius et Praxis, Año 24, Nº 3
2018, pp. 525 - 552



LA PRECARIEDAD DEL CONTENCIOSO AMBIENTAL

���

PIERRY��0EDRO������	��h%L�RECURSO�DE�PROTECCIØN�Y�LO�CONTENCIOSO�ADMINISTRATI
vo”, en: Revista de Derecho de la Universidad de Concepción� �.�����	��
PP���������

______� �����	�� h#ONFERENCIA� INAUGURAL�� ,O� CONTENCIOSO� ADMINISTRATIVO� Y� EL�
recurso de protección”, en: Revista de Derecho de la Universidad Católica 
de Valparaíso��.����	��PP���������

POKLEPOVIC,�)VÉN������	��h#OMPATIBILIDAD�DEL�RECURSO�DE�PROTECCIØN�AMBIENTAL�
con la competencia del Tribunal Ambiental en el contencioso administrativo 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”, en: Montenegro, Sergio 
y otros (coords.), Actas de las VI Jornadas de Derecho Ambiental (Chile, 
!BELEDO�0ERROT	��PP���������

PRESTON��"RIAN������	��h#HARACTERISTICS�OF�SUCCESSFUL�ENVIRONMENTAL�COURTS�AND�
tribunals”, en: Journal of Environmental Law��.����	��PP���������

PRING, George y PRING��#ATHERINE� �����	��Greening justice: Creating and im-
proving environmental courts and tribunals (Estados Unidos, The Access 
Initiative).

REVESZ��2ICHARD������	��h3PECIALIZED�COURTS�AND�THE�ADMINISTRATIVE�LAWMAKING�
system”, University of Pennsylvania Law Review��6OL�����	��PP�����������

ROMERO��!LEJANDRO� �����	��La cosa juzgada en el proceso civil (Chile, Edit. 
Jurídica de Chile).

______������	��Curso de derecho procesal civil, Tomo II (Chile, Legal Publishing, 
���EDICIØN	�

ROSENDE��#ECILIA������	��h%FECTOS�DIRECTOS�Y�REmEJOS�DE�LA�SENTENCIAv��EN��Revista 
Chilena de Derecho��6OL������.���	��PP���������

TAPIA, Javier y CORDERO, ,UIS������	��h,A�REVISIØN�JUDICIAL�DE�LAS�DECISIONES�REGU
latorias: Una mirada institucional”, en: Estudios Públicos��.�����	��PP������

TARUFFO��-ICHELLE������	��La prueba (España, Marcial Pons).
TAVOLARI�� 2AÞL� �����	�� h(ACIA� UNA� TEORÓA� GENERAL� DE� LA� IMPUGNACIØNv�� EN��

Tavolari, Raúl, Comentarios procesales (Chile, Ediciones Universitarias de 
6ALPARAÓSO	��PP�������

TRIBUNAL AMBIENTAL DE SANTIAGO (201�	��h"ÞSQUEDA�DE�CAUSASv��$ISPONIBLE�EN��
http://consultas.tribunalambiental.cl/ambiental_portal/Web/Portal/LEX_
0/2?#ONSULTA#AUSA�ASPX��&ECHA�DE�CONSULTA�����DE�JUNIO�DE������

TRIBUNAL AMBIENTAL DE VALDIVIA (2018): “Sistema de gestión de causas”. Disponible 
EN��HTTPS���CAUSAS��TA�CL���&ECHA�DE�CONSULTA�����DE�JUNIO�DE������

TRIBUNAL AMBIENTAL DE ANTOFAGASTA� �����	�� h3ISTEMA� DE� GESTIØN� DE� CAUSASv��
$ISPONIBLE�EN��HTTPS���CAUSAS��TA�CL���&ECHA�DE�CONSULTA�����DE�JUNIO�DE������

Revista Ius et Praxis, Año 24, Nº 3
2018, pp. 525 - 552



ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN / RESEARCH ARTICLES PABLO MÉNDEZ

���

VALDIVIA��*OSÏ�-IGUEL������	��h#ONTENIDO�Y�EFECTOS�DE�LAS�SENTENCIAS�DE�LOS�TRI
bunales ambientales”, en Ferrada, Juan Carlos; Bermúdez, Jorge y Pinilla, 
Francisco (coords.), La nueva justicia ambiental (Chile, Legal Publishing), 
PP���������

NORMA JURÍDICA CITADA

Código de Procedimiento Civil.
,EY�.����������,EY�'ENERAL�DE�4ELECOMUNICACIONES��$IARIO�/lCIAL����DE�OC

TUBRE�DE������
,EY�.����������#REA�EL�#ONSEJO�.ACIONAL�DE�4ELEVISIØN��$IARIO�/lCIAL�����DE�

SEPTIEMBRE�DE������
,EY�.����������%STABLECE�"ASES�DE� LOS�0ROCEDIMIENTOS�!DMINISTRATIVOS�QUE�

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. Diario 
/lCIAL�����DE�MAYO�DE������

,EY�.����������,EY�DE�BASES�SOBRE�CONTRATOS�ADMINISTRATIVOS�DE�SUMINISTRO�Y�
PRESTACIØN�DE�SERVICIOS��$IARIO�/lCIAL�����DE�JULIO�DE������

,EY�.����������#REA�4RIBUNAL� DE�$EFENSA� DE� LA� ,IBRE�#OMPETENCIA��$IARIO�
/lCIAL�����DE�NOVIEMBRE�DE������

,EY�.����������&ORTALECE�Y�PERFECCIONA�LA�JUSTICIA�TRIBUTARIA�Y�ADUANERA��$IARIO�
/lCIAL�����DE�ENERO�DE������

,EY�.����������/TORGA�� TRANSITORIAMENTE�� LAS� FACULTADES�lSCALIZADORAS�Y� SAN
CIONADORAS�QUE�INDICA�A�LA�#OMISIØN�SE×ALADA�EN�EL�ARTÓCULO����DE�LA�,EY�
.����������$IARIO�/lCIAL�����DE�NOVIEMBRE�DE������

,EY�.����������#REA�LOS�4RIBUNALES�!MBIENTALES��$IARIO�/lCIAL�����DE�ENERO�
DE������

JURISPRUDENCIA CITADA

Arica Seafoods con SMA������	��3EGUNDO�4RIBUNAL�!MBIENTAL�����DE�DICIEMBRE�
DE�������RECLAMACIØN	��ROL�.��2�������

Compañía Minera Maricunga con SMA������	��3EGUNDO�4RIBUNAL�!MBIENTAL��
���DE�JUNIO�DE�������RECLAMACIØN	��ROL�.��2�������

Comunidad Indígena Diaguita Yastai de Juntas de Valeriano y otros con 
Comisión de Evaluación Ambiental������	��#ORTE�3UPREMA����DE�OCTUBRE�
DE�������APELACIØN�DE�RECURSO�DE�PROTECCIØN	��ROL�.������������

Corporación Fiscalía del Medio Ambiente con Comisión de Evaluación 
Ambiental del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Aysén 

Revista Ius et Praxis, Año 24, Nº 3
2018, pp. 525 - 552



LA PRECARIEDAD DEL CONTENCIOSO AMBIENTAL

���

�����	��#ORTE�3UPREMA�����DE�AGOSTO�DE������ �APELACIØN�DE� RECURSO�DE�
PROTECCIØN	��ROL�.�����������

Correa, Ricardo con Comisión Regional del Medio Ambiente de Valparaíso 
�����	��#ORTE�3UPREMA�����DE�JUNIO�DE�������APELACIØN�DE�RECURSO�DE�PRO
TECCIØN	��ROL�.�����������

Junta de Vecinos JJ.VV. Norte con Comisión de Evaluación Ambiental V Región 
�����	��#ORTE�3UPREMA�����DE�ABRIL�DE�������APELACIØN�DE�RECURSO�DE�PRO
TECCIØN	��ROL�.�����������

Minera Los Pelambres con SMA� �����	��3EGUNDO�4RIBUNAL�!MBIENTAL�����DE�
JULIO�DE�������RECLAMACIØN	��ROL�.��2�������

Revista Ius et Praxis, Año 24, Nº 3
2018, pp. 525 - 552


